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LINEAMIENTOS DE ACTUACIÓN PARA LAS JUNTAS DE PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y DE LA 

ADOLESCENCIA DE SANTA ANA, SONSONATE Y AHUACHAPAN. 

 

I. Las personas que laboran en las Sedes Departamentales de Santa Ana, Sonsonate y 

Ahuachapán, deberán abstenerse de realizar trabajo presencial, debiendo permanecer 

en sus hogares tal como han establecido las directrices emanadas del presidente de la 

república; significa que la persona de turno y el miembro de Junta de Protección que 

debían realizar labores presenciales no deberán acudir a las instalaciones de la Sede. 

II. La atención en la Junta de Protección (recepción de denuncias y avisos), deberá 

brindarse de forma no presencia, telefónica o por cualquier otro medio que no 

implique salir de sus casas (redes sociales, correo electrónico). 

III. Se les exhorta a estar pendientes de los casos que puedan representar graves 

afectaciones a los derechos de las niñas, niños y adolescentes, a coordinarse para que 

se puedan decretar las medidas cautelares o de protección de manera inmediata; toda 

coordinación para la garantía de los derechos de las niñas, niños y adolescentes deberá 

realizarse vía telefónica o por cualquier otro medio que no implique salir de sus 

hogares. 

IV. En el caso de motoristas, secretarias administrativas y ordenanzas deberán acatar lo 

señalado en el romano I de los presentes lineamientos. 

V. Es indispensable comunicar a esta Sub Dirección de forma inmediata cualquier 

situación que se presente en  las Sedes departamentales. 

VI. Se reitera el llamado a la solidaridad entre las personas que laboran en las Sedes 

departamentales de Santa Ana, Sonsonate y Ahuachapán, dejando de lado diferencias de 

cualquier tipo y enfocándonos a la prevención del COVID19, acatando todas las 

recomendaciones giradas por las autoridades y evitando difundir rumores o noticias no 

confirmadas. 
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